
RAD 2021-0263 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora, requiérase a la entidad Bancolombia S.A., para que informe el 
trámite impartido al oficio N° 2667 del 15 de diciembre de 2021, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones legales a que haya lugar. 
 
Secretaria libre comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                       
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-1077 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, por secretaria líbrese comunicación a la entidad SANITAS EPS., 
para que proceda a informar el nombre del empleador del aquí 
demandado, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 en 
concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código General del 
Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                    
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0771 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de 
NINI JOHANNA MARTINEZ AYA, de conformidad con lo normado en el inciso 
4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-0791 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción de restitución formulada por NESTOR 
ESPINOSA GUERRERO, en contra de EDGAR JAVIER ESPITIA Y ANDREA ROCIO 
VARGAS SANTOS, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 
90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2022-0811 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción verbal formulada por ALBERT FABIAN AVILES 
AVILA, en contra de GUALA CLOSURES DE COLOMBIA LTDA., de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2022-0825  
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por HERNAN FELIPE JIMENEZ 
SALGADO, en contra de EMERSON ALONSO RODRIGUEZ MENDEZ, de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-0867 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por PATRICIA DEL 
CARMEN CORTES DE BOHORQUEZ, en contra de TOMAS RUIZ SILVA, de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2022-0973 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción monitoria formulada por OCUPAR 
TEMPORALES S.A., en contra de MASGAS S.A. EN LIQUIDACION, de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2022-0997 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el numeral 2° de la providencia del 30 de agosto de 2022, 
por medio del cual se libró la orden de apremio, en el sentido de indicar que 
la data de causación de los intereses de mora es desde el 2 de junio de 2022 
y no como equívocamente quedó allí enunciado.  
 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                       
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1047 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por CONJUNTO 
MULTIFAMILIAR COMPARTIR BOCHICA LOTE 6 -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
contra de LUZ MARINA MORENO ROA y MELQUICEDEC SEPULVEDA ROMERO, 
de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2022-1085 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva con garantía real formulada por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de 
JORGE FRANCISCO OSORIO JIMENEZ, de conformidad con lo normado en el 
inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1089 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción de restitución formulada por VICTOR JAVIER 
ORTEGON GONZALEZ, en contra de SONIA SIERRA LOPEZ y JESUS JUNIOR 
ROJAS PEREIRA, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 
90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-1101 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por AECSA S.A., en 
contra de JOAQUIN QUINTERO MARTINEZ, de conformidad con lo normado 
en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1103 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción de restitución formulada por ROSA ISABEL 
BENAVIDEZ CALDERON, en contra de WILMER DEVANY HENAO MUÑOZ, de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-1143 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por UNICITEL LTDA, en 
contra de DC VECOA LTDA., de conformidad con lo normado en el inciso 4° 
del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-1213 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por COOPERATIVA DE 
CREDITO MEDINA EN LIQUIDACION FORZADA -COOCREDIMED, en contra de 
ARMANDO VELASQUEZ EVER, de conformidad con lo normado en el inciso 
4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2022-1215 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda de protección del consumidor formulada 
por ANGELA PATRICIA MAESTRE LOZANO y JOSE ALFONSO MAESTRE 
MANJARRES, en contra de ABG CONSORCIO INMOBILIARIO S.A., de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-1217 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por DESSY NADIA SKINER 
MEDINA, en contra de DIANA PATRICIA SIERRA BLANCO, de conformidad 
con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 
Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-1231 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por LEONEL CABAL 
JURADO, en contra de SOCIEDAD CLINICA VASCULAR NAVARRA S.A., de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                                      
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



Rad 2022-1253 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por INMOBILIARIA J NIÑO, en contra de JOSE OSCAR PATIÑO 
VALBUENA. 
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 
escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  
 
4. Se reconoce a la Dra. CAMILA GUTIERREZ BARRAGAN, como apoderada 
judicial de la sociedad aquí demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 148 fijado hoy                                    
18/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1320  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisada la actuación se observa que la presente demanda ejecutiva 
promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR SAS, en contra de WILSON 
GALEANO ÁLVAREZ, procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Itagüi 
(Ant), inicialmente correspondió por reparto al JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de Bogotá, según acta individual de 
reparto 26005 de 08/04/2022, quien mediante auto de 5 de julio de 2022 ordenó 
remitirla a la Oficina Judicial Reparto para fuera repartida a los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad. 
 
Habiendo correspondido por reporto la demanda al JUZGADO 30 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, mediante auto de 14 de septiembre del año en curso 
rechazó la demanda por falta de competencia, por ser un asunto de mínima 
cuantía, y dispuso su remisión al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para que fuera sometida a reparto entre los juzgados civiles de 
pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad, correspondiendo el 
asunto ahora a este juzgado. 
 
En el caso sub judice no se cumplen los presupuestos del artículo 7 numeral 2 
del Acuerdo 1472 de 2002, modificado por el Acuerdo PSAA05-2944 de 2005, 
para que la demanda sea sometida nuevamente a reparto, como quiera que 
no se trata de una nueva presentación de la demanda derivada de su 
rechazo, pues fue repartida inicialmente al mencionado JUZGADO 22 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA, quien no hizo 
análisis y pronunciamiento sobre el rechazo de la demanda por falta de 
competencia, por el factor cuantía, o negación del mandamiento de pago 
deprecado, pues se limitó a su remisión  a los Juzgados Civiles Municipales de 
esta ciudad, en cumplimiento a lo dispuesto por el citado Juzgado Primero Civil 
Municipal de Itagüi (Ant).  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se dispuso el RECHAZO 
DE LA DEMANDA por parte del JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA, claro es que de conformidad con las 
normas reglamentarias del reparto, la demanda debió ser asignada 
directamente al mismo Juzgado de Pequeñas y Competencia Múltiple por 
haber conocido de la misma con anterioridad. 
 
Por consiguiente, se dispone remitir la presente demanda a la Oficina Judicial 
del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia, para que de aplicación a lo dispuesto en el artículo 1° del  
Acuerdo  PSAA05-2944/2005 del Consejo Superior de la Judicatura, a través del 
cual se modificó el numeral 1° del artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, 
devolviendo o asignando la presente demanda al JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS 



CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de esta ciudad, a quien con anterioridad 
le fue repartida para su conocimiento. 
 
Desde ya se propone colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 
Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y déjense las correspondientes 
anotaciones en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1322  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior solicitud de diligencia de entrega de inmueble 
arrendado, con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
para que en el término de cinco días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 
 
1. En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula 2 del acta de conciliación del 
24 de mayo de 2022, alléguese el acta, documento y/o comunicación 
mediante el cual la parte convocante informa al centro de conciliación sobre 
el incumplimiento del acuerdo conciliatorio por parte del convocado, pues 
dicho escrito no se adosó a la solicitud de entrega. 
 
2. Acreditar la calidad de la abogada conciliadora FLOR ESTHER ROZO 
FORERO, como conciliadora adscrita al Centro de Conciliación de la 
Personería de Bogotá. 
 
3. Acreditar mediante documento idóneo los linderos y demás circunstancias 
que identifiquen el inmueble objeto de la entrega y, de ser el caso, allegar 
copia del contrato de arrendamiento. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1324  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, adicionar 
la parte introductoria de la demanda, indicando el lugar de domicilio de las partes 
demandante y demandada. 
 
2. Conforme lo contemplado por los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, indicar el 
nombre, domicilio, número de identificación, dirección física y electrónica del 
representante legal de la demandante y demandada. 
 
3. Aclárese la pretensión segunda, en cuanto a la fecha de inicio del cobro de los 
intereses moratorios 
 
4. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad los 
nombres de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
5. De conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, aclarar y/o 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la ciudad o municipio 
correspondiente a la dirección física del demandado.  
 
6. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal de la 
parte demandada, en cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
7. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder 
suficiente para actuar, en el que también se cumpla lo dispuesto por el artículo 5 de 
la Ley 2213 de 2022, indicando la dirección del correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y se corrija la 
designación del juez ante quien se dirige.   
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 
el original de la factura de venta base de la ejecución, que no se ha iniciado proceso 
ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder o custodia de 
la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al 
expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y 
art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1326  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio 
Autónomo PA FC ADAMANTINE NPL, en contra de ANDRÉS BARRAGAN 
AGUDELO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $29.624.549 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

29 de septiembre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 1326  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas CUL-
165 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
matriculado en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, denunciado 
como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido 
vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1328  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPENSIONADOS SC, en contra de DORA DEL SOCORRO OSPINA DE 
ORREGO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $9.333.926 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

14 de mayo de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1328  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada 
pensional que devenga la demandada DORA DEL SOCORRO OSPINA DE 
ORREGO, como pensionada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-, conforme lo previsto en los artículos 156 y 344 del 
Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 
de 1984. Limitándose la medida a la suma de $15.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 1332   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de LIEVIS DE JESUS ARTUZ PETRO, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $17.667.239 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1332   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1334  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de JULIO CESAR MONTERO OSORIO, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $10.836.627,94 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través 
de su representante legal doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 1334  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1336 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de JAIRO ROBERTO AVENDAÑO JARAMILLO, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $20.176.160 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 5 

de octubre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como endosatario en procuración de la parte actora en los términos 
y para los efectos del endoso conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1336  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1338  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
En la presente demanda la pretensión mayor o principal se demanda por la 
suma de $87.926.836, superando ampliamente el límite de la mínima cuantía 
de los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes ($40.000.000), establecida 
para los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
para la fecha de presentación de la demanda. 
 
Así las cosas, como esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, es del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1340  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, en contra de GIANCARLO VOTTA 
CARVAJAL, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 

1. $14.836.626 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

8 de febrero de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $9.449.913 por concepto de intereses de plazo determinados en el 
pagaré. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2022 – 1340  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del establecimiento de comercio 
identificado con la matricula mercantil 0002136661, referido en el líbelo de 
medidas cautelares, el cual fue denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Cámara de 
Comercio respectiva, para que proceda a hacer la anotación 
correspondiente. 
 
Una vez se comunique por la respectiva entidad el registro del embargo se 
procederá a efectuar el secuestro del establecimiento comercial citado, 
debiendo en todo caso la parte actora allegar el correspondiente certificado 
que acredite en legal forma el registro de la medida cautelar decretada. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas bancarias, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena 
oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN) y a EXPERIAN COLOMBIA S.A. 
(DATACREDITO), para que informen el nombre de las entidades bancarias 
donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a 
nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto 
financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1342  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Revisada la actuación se observa que la presente demanda promovida por 
EDIFICIO CENTRO COMERCIAL EL CARACOL PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
contra de FELIX ANTONIO SÁNCHEZ CORZO, correspondió por reparto al 
JUZGADO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de Bogotá, 
según acta individual de reparto 75448 de 07/10/2022, en el Grupo de proceso 
ejecutivos. 
 
Por tanto, como esta demanda fue asignado por reparto al JUZGADO 46 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de esta ciudad, no a este 
Despacho, se dispone devolverla a la Oficina Judicial del Centro Administrativo 
de los Juzgados Civiles, para que sea remitida al mencionado juzgado, a quien 
le fue repartida para su conocimiento, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 1° del  Acuerdo  PSAA05-2944/2005 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del cual se modificó el numeral 1° del artículo 7 del 
Acuerdo 1472 de 2002. 
 
Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1346  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en contra de ELQUIN 
ALEXIS BEDOYA MONTES y DIANA PILAR ANDRADE SOACHA, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $2.737.062 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 4 de 

febrero de 2022 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta que 
el pago se verifique, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $8.251 por concepto de seguros contenidos en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor BRYAN OCTAVIO RIVERA BARÓN, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 1346  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1350  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 
de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por INTREGRAL SERVICE J&G S.A.S., en contra de la sociedad COMPASS 
GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. “CGS COLOMBIA”, junto con sus anexos 
y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte actora. 
 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 
ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 
archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 148 DEL  18  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2022-1445 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de EDIFICIO HORIZON –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de GALLIA 
LASTRA GONZALEZ Y JORGE ALBERTO PONCE DE LEON GUTIERREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
  
1. $680.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de noviembre de 2020.  
 
2. $1’062.000.oo m/cte., por concepto de cuota de administración, 
correspondiente al mes de diciembre de 2020. 
 
3. $7’693.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 
correspondiente a los meses de enero a julio de 2021, a razón de 
$1’099.000.oo cada una. 
 
4. $1’583.601.oo m/cte., por concepto de cuotas extraordinarias, 
correspondientes a los meses de enero y febrero de 2020.  
 
5. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
6. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se llegaren a causar 
hasta cuando el pago total se verifique, junto con los intereses de mora (art. 
431 del C.G.P.). 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  



 
Se reconoce al Dr. GUSTAVO ALBERTO ORTIZ GARZON, como apoderado 
judicial de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
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RAD 2022-1445 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 
excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de 
propiedad de los demandados GALLIA LASTRA GONZALEZ Y JORGE ALBERTO 
PONCE DE LEON GUTIERREZ, se encuentren en el inmueble ubicado en la 
carrera 17 N° 118-05 apartamento 203 de esta ciudad. Limítese la medida a 
la suma de $20’000.000 m/cte.  
  

Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al 
ALCALDE LOCAL DE LA RESPECTIVA LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA 
DE BOGOTÁ, según se le hubiese asignado el cumplimiento de tal función, y 
para tal efecto líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 
insertos del caso. 
 

Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
TRANSLUGON LTDA., a quien por el comisionado habrá de comunicársele su 
designación conforme al artículo el artículo 3° de la Ley 794/2003, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley 446 de 1998, fijándole como 
honorarios la suma de $ 90.000.oo. 
                                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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